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Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. 019/202O
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SO POT -N117 -2O2O

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta c¡rcunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la

Licitación pública No. EO-SOPOT-NI17-2020, relativo a la Obra: Pavimentación hidráulica calle Plaza

principal (lado canchas); ubicada en la localidad de Panuaya, Municipio de Tezontepec de Aldama,

Estado de Hidalgo.; los recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este procedimiento

de contratación por licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos No. SEFINP-A-

FAFEF/G|-2O20-1505-0O634, de fecha 20 de octubre de 2O2O, emitido por la Subsecretaria de

Programación y la Dirección General de Programación de la Secretaria de Finanzas Publicas del Gob¡erno

del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo, siendo las 09:30 horas del día 30 de

noviembre de 2O2O; en cumplimiento de lo d¡spuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43,44y 45 de su Reglamento en vigor,

se reunieron en la Sala de juntas de Ex Secretarios de esta Secretaría de Obras Públicas y

Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex - Centro Minero edificio ll-B planta baja, sita en el Km.87.5

de la carretera México - Pachuca, Col. Venta Prieta, Pachuca, Hidalgo; la persona moral, así como

los servidores públicos, cuyos nombres, representaciones y firmas constan al calce de esta acta,

con el obieto de dar a conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaría de Obras Públicas y

Ordenamiento Territorial, relativo a esta licitac¡ón Pública como consecuencia del Acto de
presentación y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva de

este concurso, por las personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la C. L.C. Aracely Peñafiel Nájera, por la Dirección de Lic¡taciones y

Contratos, en nombre y representación de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento
Terrltorial, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 28

Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y 1,2,3,
4,5,6 fracción ll inciso b) y 13 Fracciones Vlll, lX y XVll del Reglamento Interior de la Secretaría de

Obras Públicas y Ordenamiento ferritorial, del Poder Eiecutivo del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, fue designado Representante de esta Dependencia, por

el Titular de la misma, mediante escrito S/N de fecha 14 de octubre de 2019.

EI estud¡o, análisis y evaluación de las proposic¡ones presentadas, se realizó con fundamento en

lo dispuesto por los Artículos 1O8 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado

de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento v¡gente, así como con lo establecido en las bases de

esta l¡citación, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documentos y
constancias que integran las proposiciones presentadas por los licitantes, en sus aspectos Legales,

Técnicos y Económicos la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial del Poder
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, determina que la persona seleccionada para

ejecutar los trabajos de la obra que nos ocupa, es:

Ex Centro Minero, Col. Venta Prieta, Edific¡o No.2-B planta baja,
Pachucá de Soto, Hgo., C.P 42O8O,

Tel.: 01 (771) 717 8OOO, ext.8191
www.h¡dalgo.gob.mx
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Licitación Pública No- EO_SOpOT_N117_202O

En virtud de lo anterior, el lic¡tante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentosque sean necesarios hasta por la cantidad ae, sr.loo.oe¿.g¿ run m¡[¿¡ setec¡eni-oi iir treinta y cuatropesos 94/1OO M.N.) la cual incluye el 16% del _pr".ioái.tor. agregado.
con un plazo de ejecución de obra de 79 dÍas naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de lapresente licitación, a part¡r del día lO de ¿¡c¡em¡re ae ZOZó
Se hace constar que se adjunta.como anexo no. 1 a la presente Acta de Fallo, formando parte integrantede la misma' el dictamen que.sirvió de base para 

"l 
pr"át" Fallo para la adjudicación del contrato deobra púbrica a precios unitarios v tiempo d;;;";;,;" er que consta er anárisis detarado de rasproposrcrones presentadas y ras razones fundadas y motivadas para admitirras á J"."jurru., según elcaso' de conformidad con el 

.Artículo 44 de la L"v i" ó0r". públicas y servjcios Relacionados con lasMismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable a",, ñ"if.r"",o v¡gente.

::l::ff:il:::::jirL# a exhibir en er ptazo estabrecjdo en ta Ley de obras publicas y servicios
contrato, ras pórizas d" f,""::'i":5il:3".::#11,r": r"::J,".r,,il"ü:"1 

",:,TJ:ia[:;.É T*i:respect¡vo' los cuales deberá presentar en las ofic¡nas de la Dirección General de Admrnistración deProgramas de obra' sita en Ex -c€ntro Minero, Edificio lt-a, planta Baja, carretera lvéxico - pachuca km.87'5' Colonia venta Prieta. c'P' 42080, Pachuca de soto, t-li-i"tgo, teléfonos (01 771) 717-8ooo extensiones8742, 8681 y teléfono v fax extensión (oi-711) iir-80.4s. iL run". a viernes en horario de 8:30 a 16:30horas, lugar en er que se firma.rá er contrato 
""rr".o*¿iári", er cuar se estima ser firmado a panrr der díao1 de diciembre de 2020 ' así mismo queda enterada ra empresa ganadora que deberá preparar y tener

;::r:ff: 
de ejecución de ros trabajos. ros erementos ,rrt¡"nt", v necesarios para er día der inicio de su

De igual forma' se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de ra presente acta de faroa cada uno de los func¡onarios.y lic¡tantes uqui oru."n*., , para los que no hayan asistido a esta JuntaPública, se pone a su drsposición ra presente n"tu a" iáilá, a parr¡r de esta fecha. para efectos de sunotificación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar ¿" u.ru 
""t" en el domicilio de la crun periodo de cinco dias hábiles. w' uv¡¡¡rurrru ue ra uonvocante por r'

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida Ia presente Junta siendo ,* I Voe:55 horas der día de su fecha, firmando ar carce f ;ñ;;;, ros que en 
"ru 

i"i";;;";;;l así quisieron (*.{zhacerlo, para debida constancia y a fin de que .rrtu'lo. 
"f"".",1, 

legales procedentes. 
tLa faita de firma de algún l¡citante no invalidará su contenido y efectos.por la Secretaría de Obras públicas y Ordenam¡ento Territorial a,dr ra oe (rDras pubtrcas y Ordenamiento Territorial 

tpor la Dirección de Licitaciones y Contratos por la Dirección de precios Unitarios /,+.(1, á-J, , \,

c
X

--/'*:-

No se presentorel Nájera
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Licitación Pública No. EO-SO POT-N117 -2O2O

Por el Órgano I de Control de la SOPOT. Por

L.C. R ool Hernández

Por la Dirección de Conservación de

No se Presento

Por la Unidad de Planeación y Prospectiva

No se oresento

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se Presento

Por el Colegio de Arqu¡tectos de Hidalgo AC

No se presento

la Dirección General trol y Enlace

Nor ma

Lic. lVario

Por la

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de H¡dalgo AC

No se Presento

Por la Coordinación General Jurídica

No se presento

L- -1
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Por la Cámara Mexicana de la Industria de la
ConstrucciÓn

Nombre

Carreteras Estatales

No se presento

Por los lic¡ta ntes partici

1.

2.-

Xicuco Hidalgo Comercializadora y Constructora

S.A. de C.V.

lnfraestructura GC, S.A. de C.V

Nota: Estas firmas pertenecen al acta circunstanciada levantada con motivo de la Junta Pública del Acto de Fallo, relatrva a la

Licitación pública No. EO SOPOT,Nl17-2O2O, correspondiente a la Obrar Pavimentación hidráulica calle Plaza Principal (lado

canchas); ubicada en la localidad de Panuaya, Munic¡p¡o de Tezontepec de Aldama. Estado de Hidalgo.

Ex Centro ¡¡inero, Col. Venta Priete, Edificio No.2-B planta baje,
pachuca de Soto, Hgo., C.p.42080,

Tel.: 01(771) 717 BOOO, ext.8191
wwwhidálgo.gob.mx

No se presento

Jes$lca Meneses Pérez
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DIRECCIóil GEIIERAL DE ADiIIilISTRACIóil
DE PROGRATAS DE OARA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras públicas y Ordenam¡ento ferritoriat

Fallo del Procedlmiento por Licitación pública
ff o. EO-SOPIOT- nllT -2O2O

Convocator¡e ll o. Ol9 | 2O2O
Anexo No. 1

Resultado de la revisión cualitat¡va "dictamen" para emitir el fallo de adjudicación del contrato de obra pública
a precio unita rio.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 30 de Noviembre de 2O2o, en las oficinas de la
Dirección de Precios Unitar¡os, de la Dirección General de Administración de programas de Obra, de la
Secretaría de obras Públicas y ordenamiento Territorial, sita en: Ex-centro Minero edificio ll-B planta baia,
carretera México - Pachuca km.87.5, col. Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a
lo que establece el artículo 44 de la Ley de obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del procedimiento por Licitación
Pública No. EO-SOPOT-NII7-2O2O, para la adjudicación de la obra pública: Pavimentación hidráulica calle
Plaza Principal (lado canchas); ubicada en la localidad de panuaya, Municipio de Tezontepec de Aldama,
Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Polít¡ca del Estado de Hidalgo en el articulo 1og, y en los
artículos 31 fracción l. 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las lr4ismas
para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y económicas
de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 1Og y el art¡culo
44 de la Ley de obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos
41,42y 43 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de licitación.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuafto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, ele PrvPuorvrvr rrr/ vr /
contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme ñ(
a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y lY'
económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumpl¡m¡ento de las obligaciones/ \

el fallo de la convocatoria No. O19/2O2O, de¡ No. EO-SOPOT-N117-2O2O. en
de la obra públ¡ca: Pav¡mentación h¡drául¡ca ubicada en la localidad de

Edificio No.2-B planta baja,
de Soto, Hgo., C.P 42080,

>- -1

.*s¿ü**

nuca de soto, Hgo., c.P 42o8o, ,1
Tel.: 01 (7/1) 717 8000, ext.8191 y

www.hidatso.so%_

/

Tezontepec de Aldama, Estado de Hidalgo.



DIREGC¡Ó¡I GE]IERAL DE ADI|IilTSTRACIóÍI
DE PROGRAiIAS DE OBRA

Gobierno del Estedo de Hldalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenam¡snto Terrhorial

Fallo del Procedimiemo por Licitac¡ón Pública
o. EO-SOPOT'I|||7-2O2O

ConvocatoÍa fl o. ol9l2ü2O
resoectivas.

l. Reseña cronológica de los actos del procedimiento de la presente Licitación Pública.

1.1.- Los recursos financieros para la adjudicac¡ón y contratación de la obra objeto de la presente Licitación,

son autorizados por la Subsecretar¡a de Programación y la Dirección General de Programación de la

Secretaria de Finanzas Publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. SEFINP-A-

F AFEF lGl-2O2O-1505-o0634 de fecha 2O de Octubre de 2o2o'

1.2.- eue con fecha O9 de Noviembre de 2O2O, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la

página de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocatoria No. 019/2020 la cual se pone a

disoosición de los interesados a part¡c¡par en el Procedimiento por Licitac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N117-

2O2O, e¡ relación a la eiecución de la obra pública: Pavimentación hidráulica calle Plaza Principal (lado

canchas); ubicada en la localidad de Panuaya, Municipio de Tezontepec de Aldama, Estado de

Hidalgo.

1.3.- Las bases de la presente lic¡tac¡ón se pusieron a disposición de los interesados a partir de la fecha de la

publicación de la convocatoria y hasta el día 18 de Noviembre del 2020'

1.4.- Con fecha 13 de Noviembre del2O2O a las 1O:OO horas, se llevo a cabo la visita al s¡tio donde se realizarán

los trabajos.

t.5.- Con fecha 19 de Noviembre de 2O2O a las 1O:OO horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala

de Juntas de la Subdirección de Recursos Humanos, ubicada en Ex-Centro Minero edificio ll-B planta alta,

sita en el km. 87.5 de la carretera México-Pachuca, col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del

órgano de control, funcionarios públicos ¡nvitados. así como la convocante, se paso lista de asistencia

encontrándose presente: Ningún Licitante

1.6.- Con fecha 25 de Noviembre de 2O2O a las 1O:OO horas, se realizó el Acto de Presentación y Apertura de

propos¡c¡ones, en presencia del órgano de control, funcionarios públicos ¡nvitados. así como la

convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los l¡citantes siguientes:

1.- Xrcuco Hidalgo Comercializadota y Constructora, S.A. de C.V

2.- lnfraestructura GC, S.A. de C.V

2lt2
el fallo de la convocatoria No. o19/2o2o, del Procedimiento Pública No- EO-SOPOT-N117-2O2O, en

de la obra pública: Pavimentación hidrául¡ca calle (lado canchas); ubicada en la

Tezontepec de Aldama, Estado de Hidalgo.z 1üZ
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DIRECCTÓil GEÍIERAL DE ADIIIilISTRACIóÍ{
DE PROGRAIIAS DEOBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a dé Obras Públicas y Ordenam¡ento ferritorial

Fallo del Procedirniemo por Licitac¡ón Públ¡ca
o. EO-SOFOT-NII7-2020

Convocator¡a Il o. Ol9 I 2O2O

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión cuantitativa de la
documentación oresentada. con los resultados oue se describen:

l-7.1.- Lic¡tante cuya propos¡c¡on se desecho y quedo asentado en el acta de la junta pública del acto de
presentac¡ón y apertura de proposiciones de fecha 25 de Noviembre de 2O2O a las 1O:OO horas:

N¡ngún L¡c¡tante

1.7.2.- Licitantes que cumplieron con la revision cuantitativa y son considerados para la evaluacion
cualitativa.

No. Licitante
Monto Propuesto Sin

I.V.A
Plazo de Ejecución en Días

Naturales.

a

Xicuco Hidalgo
Comercializadora y
Constructora, S.A. de C.V

$1',477 ,987 .15

79 días naturales inicio 10 de
Diciembre de 2020 y terminación 26
de febrero de 2021.

Infraestructura GC, S.A. de
C.V. $1'46s,s47.36

79 días naturales inicio 10 de
Diciembre de 2O2O y term¡nación 26
de febrero de 2021.

En razón de lo anterior se orocedió a realizar la¡

ll-- Evaluación cual¡tativa de la que se desprenden las razones técn¡cas y económicas, por las cuales se
aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Un¡tarios de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial. se procedio a elaborar el análisis detallado (cualitativo),
los días 26 y 27 de Noviembre del2O2O, a la documentación de las proposiciones presentadas por los licitantes:
1.- Xicuco Hidalgo Comercializadora y Constructora, S.A. de C.V y 2.- Infraestructura cC, S.A. de C.V, para

itir el fallo de la convocatoria No. O19/2O2O,
de la obra pública: Pavimentac¡ón

// Qt
iF67-ficrtacrón Públrca No. EO SOPO l -N117-2O20. en \A
Principal (lado canchas); ubicada en la localidad de

[x Centro Mrnero. Col. Venta P,ieta, Fdificio No. 2-8 planta baia,de Tezontepec de Aldama, Estado de Hidalgo.

1ü Pachucldi soto, Hgo., c.P 42o8o,
Tel.\91 (771) 717 8000, ext. 8191

L www.hrdaloo,oob.mx,/\



DIRECCIÓil GEI{ERAL DE ADIIIÍIISTRACIÓil
DE PROGRAHAS DEOBNA

cob¡erno dél Estado de H¡delgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamlento Terr¡tor¡al

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
o. EO-SOPOT-NII7-2O2O

Gonvocator¡a ll o. Ol9l2O12O

determinar el cumplimiento en los aspectos legales, técnicos y económicos, solic¡tados en las bases de
licitación y en los criterios de la evaluación y adiudicación que establece el artículo 44 primero y segundo
párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la
sección lll Evaluación de las Propuestas. artículo 41 fracciones de la la la Vl, inciso A fracciones de la I a la lV,

arlículo 42 fracciones I a la ll, inc¡so A fracciones I a la VIll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los

resultados como a continuación se relaciona.

11.1.- xlcuco Hidalgo Comercializadora y constructora, S.A. de C.v.

Causal No.l.
Reouisita ¡ncorrectamente el documento E-1.- orecio unitario

Motivo:
El lic¡tante analiza, calcula e integra ¡ncorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabajo:

1.-

Clave Descripción del concepto

CMcOO92

OO9.I.O2 SOBREACARREO DE LOS MATERIALES PRODUCTO DE LAS EXCAVACIONES DE

LOS CORTES, ADICIONALES ABAJO DE LA SUB RASANTE, AMPLIACION Y/O ABATIMIENTO

DE TALUDES, REBAJES EN LA CORONA DE CORTES Y/O TERRAPLENES EXISTENTES,

ESCALONES, DESPALMES, PRESTAMOS DE BANCOS, DERRUMBES, CANALES Y DEL AGUA

EMPLEADA EN COMPACTACIONES: D) PARA CUALQUIER DISTANCIA, DE MATERIALES DE

PRESTAMO DE BANCO PARA LA CONSTRUCCION DE LA CAPA SUBRASANTE Y PARA

COMPLETAR LA CONSTRUCCIÓru OEL CU¡NPO DEL TERRAPLEN, MEDIDO COMPACTO:1)
PARA EL PRIMER KILOMETRO.

El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que considera cargador frontal para la

carga, lo que es incorrecto, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en el

libro 3 normas para construcción e instalaciones parte 3.01 Carreteras y Aeropistas, titulo 3.01.01

Terracerías de la S.C.T., capítulo 3.01.01.009 Relac¡ón de conceptos para precios unitarios, inciso OO9-

l.- Acarreos para terracerías y que establece: en el inciso OO9-1.02, sobre acarreo de los materiales... y
que nos refiere al inciso 3.01.01.008-H.02.- El pago de Ios sobre acarreos corresponde exclusivamente

al transporte (...).

el fallo de la convocatofia No. 019/2020, del Pr Licitación Pública No. EO-SOPOT-N117-2O2O, en

de la obra oública' Pavimentac¡ón h¡drául¡ca calle
Tezontepec de Aldama. Estado de Hidalgo. "/-"-Ü^"*"":^;L



S€creterla de Obras Públ¡ca3
y Ordonam¡ento Terrltor:al

DIRECCIóil GE]IERAL DE ADiIII{ISTRACIóil
DE PROGRAiIAS DE OBNA

Clave

CMc0226

2.-

J.-

Gob¡erno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenam¡ento Térritorial

Fallo del Procedimiento por Licitac¡ón Públ¡ca
1ro. EO-SOPOT-)III7 -2O2O

Convocetor¡a fl o. Ol9l2O2O

Descrioción del conceoto

086.E.03 LA OPERACION DE ESCARIFICACIÓN, DISGREGADO EN SUCASO, MEZCLADO,

ACAN4ELLONAMIENTO, TENDIDO Y COMPACTACION EN LA RECONSTRUCCIÓN DE SUB-

BASES Y BASES: A) DE SUB-BASES, CUANDO EL I\4ATERIAL DE LA CARPETA EXISTENTE SE

APROVECHA:1) AÑADIENDO UN MATERIAL PETREO NUEVO COI\IPACTADO AL: b) 1OO%

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que el "compactador caterpillar 815 8...." no es la maquina
adecuada para compactar sub-base, debe ser con un compactador de rodillo liso para dar un acabado
con textura plana sin irreg u la ridades.

Descripción del concepto

086-E.02.- Operación de mezclado, tendido y compactación en la construcción de sub-
bases o bases: b) de bases:1) cuando se emplee un material pétreo: b) compactado al

100%

o Analiza incorrectamente el precio unitario ya que el "compactador caterpillar 815 8...." no es la maquina
adecuada para compactar base, debe ser con un compactador de rodillo liso para dar un acabado con
textura pla na sin irregularidades

Por los tres precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en el
capítulo lV.- Evaluación y Adiudicación; numeral 10.- Criterios de evaluación económica; fracción l.- La

evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y

adjudicación. G).- La normatividad de la SCT, H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se

verificará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y requis¡tos solicitados en las bases de
l¡citación y fracción 7.- Que la propuesta calificada como solvente económica, será la que satisface
sustanc¡almente todos los aspectos económicos requeridos.

el fallo de la convocatoria No. o19/2o2o, del Pr Licitación Pública No. EO SOPOT N117-202O. en
de la obra pública, Pavimentación h¡dráulica Pr¡nc¡pal (lado canchas); ub¡cada en la localidad de

Fx Centro lvlinero. Col. Venla P era. Fdificio No. 2-B planta bá¡a,
Pachuca de Soto, Hgo., C.P 42080,

L;IA VE

cMco222

Estado de H¡dalgo. /v Tet.: 01 l17 t) 717



DIRECCIóil GE]IERAL DE ADMTilISTRACIÓN
DE PROGRAIIAS DE OBRA

Gob¡erno dél Estado de H¡dalgo
Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
o. EO-SOPoT-NII7-2O2O

Convocator¡a ll o. Ol9l2O2O
Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación
y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 8.- Cuando no se

consideren los acuerdos o aclaraciones tomados o dados a conocer en la junta de aciaraciones; numeral 11.1.-

Precio Unitario. fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, no se haya determ¡nado el correcto
análisis. calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capitulo tercero y demás relativos y

aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecut¡vo, especificaciones generales y
part¡culares de construcción y fracción 4.- Cuando para determinar los costos directos, a).- no se analice a

detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento construct¡vo, (...) y fracción 15.-

Cuando uno o varios conceptos de trabajo, no se analice detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.- Para los

efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago

total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,

especificaciones de construcc¡ón y normas de calidad. El precio unitar¡o se integra con los costos d¡rectos
correspond¡entes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo'172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo determinado,
deberá guardar congruencia con los procedimientos construct¡vos o la metodología de ejecución de los

trabajos, (...). todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares de construcción y

normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de

las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos;1.- que cada documento contenga
toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Ver¡ficar que el análisis, cálculo e ¡ntegración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las s¡guientesr

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas,

6/12

el fallo de la convocatoria No. O19/2O2O, del Públ¡ca No. EO-SOPOT-Ntu-2O2O, en

de la obra oública: Pav¡mentac¡ón hidrául¡ca calle canchas); ub¡cada en la
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y Ordenamlónto Tsrrltorl.l

DIRECCIÓil GEilENAL DE ADüI]IISTNAC¡Óil
DE PROGRATAS DEOBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Socroter¡a de Obras Públlcas y Ordenam¡emo Terr¡tor¡a¡

Fallo del Procedimiento por Licitac¡ón Púb¡¡ca
o. EO-SOFOT-NIIT-2O2O

Gonvocator¡a o. Olg I 2of20

Causal No.2
Requisita ¡ncorrectamente el documento E-3.1.- Análisis, cálculo e integración del factor del salario real. (F.S.R.).

Mot¡vo:
No cumple con lo establecido en el aspecto económico de la convocator¡a a la l¡citación pública, por la

s¡guiente causa:

El l¡citante omite anexar la copia de la determinación de la prima en el seguro de riesgo de trabajo derivada de
la revisión Anual que expide el ll\4SS para el ejercicio 2O2O, y en su documento E-3.1.- solo anexa la tarjeta de
identificación patronal. por lo que el cálculo del salario real de todas las categorías que ¡ntervienen en la

ejecución de la obra que se licita no se puede evaluar.

Incumpliendo con los térm¡nos y requisitos que establece las bases de licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y
adjudicación; Numeral 1O.- Criterios de evaluación económica, fracción 3.- Que en cada documento; a).- se
incluya la información y requisitos solicitados, c).- no se omita uno o varios anexos.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que establece la Convocatoria a la Licitación Publica en el Caoítulo lV.-
Evaluación y adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica; numeral 11.3.- E-3.-
Factor de salario real (FSR), fracción 5.- cuando a).- no anexe la copia de la determinación de la prima en el
seguro de riesgo de trabajo de la siniestralidad, emitida por el IMSS derivada de la revisión anual vigente al
ejercicio de esta licitación.

El artículo 42 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo con las Mismas. establece
que: En general para la evaluación económica de las propuestas, se deberán considerar, entre otros, los
siguientes aspectos:

l.- que cada documento contenga toda Ia información solicitada

La prima de riesgo de trabajo la establece el artículo 74 de la Ley del Seguro Social.- Las empresas tendrán la

obligación de revisar anualmente su siniestralidad, conforme al periodo y dentro del plazo que señale el
reglamento (...) y el artículo 32 de su Reglamento en mater¡a de afiliación clasificación de empresas,
recaudación v f iscalización.
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el fallo de la convocatoria No. O19/2O2O, del

de la obra pública: Pavimentación hidráulica
de Tezontepec de Aldama, Estado de Hidalgo.

Pública No. EO-SOPOT-N117-2020. en
Principal (lado canchas); ubicada en la localidad de

Centro Minero, Col. Venta Prieta. No.2-B planta baja,
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DIRECCIÓil GEÍ{ERAL DE ADIIIilISTRAGIóN
DE PROGRAIIAS DEOBRA

Gobierno del Estado de H¡dalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡c¡tación Pública
o. EO-SOPOT-NIIT-2O2O

Convocator¡e ll o. Ol9 I 2O2O

y el Reglamento antes citado, determina en el artículo 45.- (...) Se consideran causas para el desechamiento de

las propuestas, las s¡g u¡entes:

l.- La presentac¡ón ¡ncompleta o la omisión de cualquier documento requerido en las bases.

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), económicas (...) requeridas por la convocante.

Causal No. 3.

Reou¡sita incorrectamente los documentos E-5.- Análisis. cálculo e integración de los costos ind¡rectos

Motivo:
En l¡citante en su documento E-5.- Análisis, cálculo e integración de los costos ind¡rectos omite considerar el

costo de mampara informativa, lo cual es incorrecto. Como se requiere en el documento T-3.- Planeación

Numeral 4 y en la iunta de aclaraciones de fecha 19 de noviembre de 2019 a las'10:00 horas, en el punto 11.- Se

hace la aclaración a los lic¡tantes que en el Documento T-3 planeación, en el Numeral 4.- Letreros Informativos

del motivo de ejecución de la obra, no aplica el letrero que ese documento indica, solo aplica un letrero con

medidas de:1.22 m x 2.oo m y 2.32 de alto. (se incluye croquis).

por lo anter¡or no cumple con lo que se establece en las bases de licitación en su capítulo lV.- Evaluación y

adiudicación; Numeral 10.- Cr¡ter¡os de evaluación económica, fracción 1.'La evaluación se hará de

conformidad al marco normativo establecido por; f).- el cap. lV.- evaluación y adjudicación; j).- lo establecido en

las bases de licitación, fracción g.- Que se consideren los acuerdos o aclaraciones tomados o dados a conocer

en la junta de aclaraciones.

Fundamento:
eue ref¡ere como causal de desecho lo que se establece en las bases de la presente licitación en su capítulo lV.-

Evaluación y adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica. fracción 8.- Cuando

no se consideren los acuerdos o aclaraciones tomados o dados a conocer en la junta de aclaraciones; numeral

11.5.- E-5.- Costos ¡ndirectos, fracción 3.- Cuando incluya algún cargo que por sus característ¡cas, su pago deba

efectuarse en los costos directos

Y no cumple con lo establecido en el documento T-3.- Planeación numeral 4.-

junta de aclaraciones de fecha 19 de noviembre de 2019 a las 1O:0O horas, en el

a los l¡c¡tantes que en el Documento T-3 planeación, en el Numeral 4.- Letr

Letreros informativos y en la
punto 11.- Se hace la aclaración
os lnformativos del motivo de

8/t2
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Publica No. EO-SOPOT-N117-2O2O. er'
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DIRECCIóil GEIIERAL DE ADiITilISTRAGIÓil
DE PR(XiRAIIAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenam¡ento Ter¡tor¡al

Fallo del Procedimiento por Licitación Públ¡ca
o. EO-SOPOT-N117-2O2O

Convocatoria f{ o. Olg | 2O2O
ejecución de la obra, no aplica el letrero que ese documento indica, solo aplica un letrero con medidas de: 1.22

m x 2.oo mv 2.32 de alto. (se incluye croquis).

Como lo establece el Reglamento de la Ley de Obras Publicas del Estado de Hidalgo, en el artículo 42.- En
general para la evaluación económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes
aspectos; 1.- que cada documento contenga toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que ei análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1,2 y 3, es procedente decretar, esta
proposición como no solvente y desechada para la adjudicac¡ón del contrato correspondiente.

lll.- Licitante cuya proposición resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requis¡tos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.1.- Infraestructura GC. S.A. de C.V

Motivo v Fundamento
El licitante:1.- Infraestructura GC, S.A. de C.V, cumple con los lineamientos establecidos en las bases de
licitación, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el capítulo lV.- Evaluación
y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su existenc¡a legal, propuesta técnica, propuesta
económica, de la proposición, y en base a Io que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley

de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll
evaluación de las propuestas, los artículos 41 fracción la la Vl, inciso A fracción la la lV, artículo 42 tracción I a
la ll, inciso A, fracción la la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto Ia proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: I Infraestructura GC,

it¡r el fallo de la convocatoria No. O19/2O2O, del Procedimielrto ¡16r Licitac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N1!7-2O2O, en

TUr lu rcrrftu rd pr upusrurur | (c^rsLsr rurd rcgdr/ prupue5td Leu||rud y ev(Jtt(Jttrvél uet |luttil tc: | || ¡ilesttuuLutil \r\-, 
/
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Drctamel p¿rNmitrr el fallo de la convocatoria No. O19/2O2O, del Procedimie)nto,,¡r6r Licitación Púbhca No. EO-SOPOT-N117-2O2O. 

""y' \relaclón ¡i la adi\dicacrón de la obra publica, Pavimentación h¡dtáulica calle Ptüatlqtincipal (lado canchas); ubicada en la localidad de \
eanuay{,\Uunicif,io de Tezontepec de Aldama, fstado de Hidalgo. // F x cenrrc Mr'erc, col. venr¿ Priet¿, Lditicio No. 2 B p'anta bara. \J
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Hgo., C.P 42080,
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DIRECCIóil GETIERAL DE ADiIIilISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DEOBRA

Gob¡erno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡torial

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡c¡tación Pública
No. EO-SOPOT-NII7 -2O2O

convocatoria ll o. O19l2o2O
S.A. de C-V, resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la

convocante, y garant¡za sat¡sfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con un monto de

91'465,547.36 (Un millon cuatrocientos sesenta y cinco mil quin¡entos cuarenta y siete pesos 36/100 M.N.) sin

lncluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 79 días naturales.

Resolución:
por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se le

adjudica el contrato de la obra pública a precio unltario de esta l¡citación pública es: lnfraestructura GC, S.A.

de C.V, por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garant¡zar

satisfactoria mente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto de $1'465,547.36 (Un millon

cuatrocientos sesenta y cinco mil qu¡nientos cuarenta y síete pesos 36/100 l\4.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo

de ejecución de 79 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- F¡rma del contrato: El licitante ad¡udicatario del contrato de la obra pública a precios un¡tar¡os, lo firmará
por un monto $1'465,547.36 (Un millon cuatroc¡entos sesenta y cinco m¡l quin¡entos cuarenta y s¡ete pesos

36/1OO M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 79 dÍas naturales. Y se estima a ser firmado a partir

del día O1 de Diciembre del2O2O prev¡a entrega de las garantías correspond ientes.

b).- presentac¡ón de garantías: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, se

obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de

cumplimiento del contrato.

Ambos tramites se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra, sita en Ex-

Centro l\4inero, Edificio ll-8, planta baja, Carretera l\4éx¡co - Pachuca km. 87.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080,
pachuca de Soto, Hgo., Tel. (O1 711\ 111-8OOO exr. 8742,8681 y tel. y fax. (01-771) 717'8O'45, de lunes a viernes

en el horario de 8:30 a l6:30 horas.

el fallo de la convocatoria No. 019/2O2O, del Licitación Pública No. EO'SOPOT-N1l7-2O2O, en

de la obra pública: Pavimentación h¡drául¡ca calle
Tezontepec de Aldama, Estado de H¡dalgo.
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DIRECCIÓil GETIERAL DE ADi|I]IISTNACIó¡I
DE PROGRATAS DEOBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Obras públicas y Ordenamlento Terrltorial

Fallo del Procedimiento por Llcirac¡ón públ¡ca
flo. EO-SOPOT-)Irr7 -2O2O

Conyocator¡e ft o. Ol9 | 2O12O

Vl.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo em¡te. y de los responsables de la evaluación.
Em¡te el presente d¡ctamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administración de
Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial.
ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1, 2,3, 13 fracción V y 28 fracciones ll y X de la Ley Orgánica
de la Administración Pública parael EstadodeHidalgoy,1,2,3,4,5y6fracciónty incisob)y13fracciones
vlll, lx, xvll del Reglamento Interior de la Secretaria de obras Públicas y ordenamiento Territorial, del poder
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Em¡té

Dlrector General de Administ¡ación
de Programas de Obra

de la S.O.P. y O.f.

L.J
rs-:TF

*:T;,**

$ervidor Público
designado para presidir los actos
de l¡c¡tac¡ón pública, Direcrora de

Licltaciones y Gontratos

Evaluó

Director de Prec¡os Un¡tar¡os

de la S.O.P. y O.T.

Arq. Jesús Jav¡e¡ Brianza Ramírez

No. EO-SOPOT-N117-2O2O. en
ubicada en la localidad de

Edificio No.2'B planta báta,

el fallo de la convocatola No. O'19/2O20, del
de la obra pública: Pavimentación

Pachuca de Soto, Hgo., C.P. 42080,
Tel.: 01 (21) 717 8ooo, ext. 8191

www.hidalgo.gob.mx

Tezontepec de Aldama, Estado de Hidalgo.

por Lic¡tación



DTRECCIóil GETIERAL DE ADIITil¡STRACIóÍ{
DE PROGRAIIAS DEOBRA

Evaluó

Subdirector de Prec¡os Unitaf¡os

de la S.O.P.y o.T.

Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria No. o19/2o2o, del

relación a la adiudicación de la obra pública: Pavimentación hidráulica

Gobierno del Estado de H¡da¡go

Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial
Fatlo del Procedimiento por Llcit¡ción Pública

No. EO-SOPTOT- NllT -2o.2l¡
Convocator¡a N o. Ol9 I 2O2O

Evaluó

Jefe de Oficina'G'
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v

Pública No. EO-SOPOT-N117-2O2O. en

'flza Principal (lado canchas); ub¡cada

/ Y-')
/.ü/
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Arq. Salvador Balderas González

Panuaya, Mun¡cipio de Tezontepec de Aldama, Estado de H¡dal9o.


